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Información para los inscritos en el curso 
 

1. El curso se ha tenido que retrasar debido a que la Dirección General de 
Promoción Deportiva de la Comunidad de Madrid nos exige entregar la 
documentación del curso con 40 días de anticipación. 

 
2. Las nuevas fechas del curso son: 

! Fecha límite para inscribirse (nuevo periodo de inscripción): jueves 8 de mayo 
 

! Plazo para recurrir la decisión de no ser aceptados en el curso hasta el 
día: .......................................................................... jueves 15 de mayo. 

 
! Fecha límite para matricularse (sólo aquellos aspirantes a los que se les 

confirme que tienen plaza)  ...................................... jueves 22 de mayo 
 

! Se hace pública la relación de quienes han realizado todos los trámites 
de matriculación correctamente y son admitidos como alumnos del 
curso:..........................................................................lunes 26 de mayo 

 
! Plazo para recurrir la decisión de no ser aceptados en el curso hasta el 

día: ......................................................................... martes 27 de mayo. 
 

! Se hace pública la relación de alumnos el día: ..  miércoles 28 de mayo 
 

! Presentación del curso: ........................................... jueves 29 de mayo 
 

Fechas de las clases presenciales del Bloque Específico:  
 
  

L M X J V S D 
2 3 4 5 6 7 8 

M1- UD1 M2-UD 1 M2-UD 3 M3-UD 1  
M1- UD2 M2-UD 2 M2-UD 4 M3-UD 2  

Practicas M2 y M3 
 

L M X J V S D 
9 10 11 12 13 14 15 

M7-UD1 M4-UD1 M7-UD3 M5-UD1  
M7-UD2 M4-UD2 M7-UD4 M3-UD3  Practicas M3 y M7 

L M X J V S D 
16 17 18 19 20 21 22 

M5-UD2 M5-EV M6-UD1 M6-UD3  
M5-UD3 M7-UD8 M6-UD2 M6-UD4  Practicas M5 y M6 

L M X J V S D 
23 24 25 26 27 28 29 

M7-UD5 M1- EV M4-UD3 M4-EV    
M7-UD6 M3-EV M4-UD4 M2-EV    

L M X J V S D 
30       

M7-UD7       
M7-EV       
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Las fechas y horarios son fijos los contenidos de las clases pueden variar y se 
informará de ello a los alumnos inscritos. 

 
Profesores y materias 
 
M1 (Txema G. Olleta) Normativa y seguros de buceo. 
M2 (Alberto Jiménez) Logística, control y apoyo en operaciones de buceo deportivo. 
(Todas las competencias del Guía fuera del agua) 
M3 (Txema G. Olleta) Conducción de buceadores deportivos en intervenciones 
hiperbáricas hasta cinco atmósferas. (Todas las competencias del Guía en el agua) 
M4 (Juan Limia) Desplazamientos por el fondo y la superficie (navegación) de forma 
segura y con el menor impacto sobre la vida marina. 
M5 (Manolo Ballesteros) Orientación por el fondo y la superficie para conducir a un grupo 
de buceadores. 
M6 (Vicente Damian) Salvamento y rescate 
M7 (Miguel Ángel González)) Primeros auxilios. 

 
 

3. La relación de inscritos en el curso hasta la fecha es la siguiente: 
! Para las plazas reservadas a GG y I1E 

1. Carmen Sánchez Berzal 
2. José Carlos Baeza López 
3. Joaquín Grimaldo Martos 
4. Sergio Campillo Recio 
5. Víctor Alegría Fernández 
6. Sergio Gosalvez Díaz 
7. Sebastián Rodríguez Zabala 
8. María José Bonal 
9. Elisa Benítez Jiménez 
10. Germán Ignacio García Utrabo 

! Para las plazas reservadas a B3E 
1. David Cruz Casado (Pendiente de convalidación) 
2. Jorge Rodrigo Rodríguez 
3. María Jose Crespo Sánchez (Pendiente de 

convalidación) 
4. Francisco Jose Bello Martínez 

 
4. Todos los aspirantes inscritos mantienen su plaza para realizar el curso en las 

nuevas fechas, si no manifiestan su decisión de no realizarlo por escrito o por 
correo electrónico enviado a la Secretaria de la FEMDAS o a la EMBAD.  Y 
podrán iniciar los trámites de matriculación a partir del 8 de mayo. 

 
5. Se recuerda que las clases del bloque específico son presenciales y que los 

profesores (si tienen el visto bueno de la CM) podrán eximir de la presencia en 
las clases teóricas a determinados alumnos debido a su titulación deportiva o 
académica. La asistencia a las prácticas y a los exámenes será obligatoria en 
todos los casos. 

 
6. Se realizará para cumplir con los trámites impuestos por la CM una nueva 

convocatoria del curso de la que se informará a todos los alumnos inscritos 
para que conozcan todos los aspectos definitivos del curso. Respecto a los 
costes no se introducirá ninguna variación. 

 
 


